
ANUNCIO de 19 de julio de 2005 por el
que se somete a información pública el
expediente de descatalogación y exclusión
del catálogo de los montes de utilidad
pública de Cáceres, de una superficie de
0,6775 has. del monte denominado
“Sierras de Nuñomoral”, nº 99 del C.U.P.,
situado en el término municipal de
Nuñomoral.

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura se instruye expediente de descatalogación y exclu-
sión del catálogo de los Montes de Utilidad Pública de Cáceres
de una superficie de 0,6775 has. del monte denominado “Sierras
de Nuñomoral”, nº 99 del C.U.P. situado en el término municipal
de Nuñomoral, y propiedad del Ayuntamiento de Nuñomoral,
tramitado conforme a lo dispuesto en el artículos 43 del Regla-
mento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de
febrero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, he acordado someter el expediente
a un período de información pública, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de esta
Dirección General, sitas en la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avda. de Portugal, s/n., de Mérida y formular las alega-
ciones que estime procedentes, por un plazo de 20 días, contados

a partir de la publicación de este anuncio en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, a 19 de julio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente (Por Resolución del 27 de junio del 2005, D.O.E. nº 79),
JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO 

ANUNCIO de 6 de julio de 2005 relativo a
la modificación de los Estatutos de la
asociación inscrita bajo el número 10/184,
denominada hasta ahora “Asociación
empresarial de instaladores y mantenedores-
reparadores autorizados de calefacción,
climatización, frío industrial, gas propano,
fontanería y afines de la provincia de
Cáceres” y que en lo sucesivo pasará a
denominarse “Asociación de empresarios del
metal de la provincia de Cáceres”, en siglas
“ASEMICAF”.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
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